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En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, .. República del Ecuador, a los 

CINCO días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL 

CATORCE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA 

del Cantón, comparece, la COMPAÑÍA PRODUCTORA 

DE ENVASES CROWN' DEL — ECUADOR  S.A., 

debidamente representada por la Apoderada Especial del 

Representante Legal de la Compañía, señora JENNY 

AMANDA GORRALA VILLEGAS, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la 

ciudad Guayaquil, Ingeniera Comercial; capaz para 

obligarse y contratar a quien doy fe de conocer, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identidad en este 

_acto.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

en qanicn--> 

AB. LUCRECI 
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cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta Escritura la Señora Jenny Amanda 

Orrala Villegas, en su calidad de Apoderada Especial del 

Representante. Legal de la Compañía Productora de 

Envases Crown del Ecuador S.A., conforme consta del 

poder que se acompaña. La otorgante es ecuatoriana, 
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mayor de edad, soltera, domiciliada en la ciudad — 

Guayaquil, de profesión Ingeniera Comercial, y capaz ante 

cla Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el doce de noviembre del dos 

mil cuatro ante la Notaria Vigésimo Octava del cantón 

Guayaquil, Abogada Norma Thompson Barahona, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

diecisiete de diciembre del dos mil cuatro, se constituyó la 

compañía PRODUCTORA DE ENVASES $S.A., P.D.E. b) 

Mediante escritura pública celebrada el doce de mayo del 

“dos mil cinco ante la Notaria Vigésimo Octava del cantón 

Guayaquil, Abogada Norma Thompson Barahona, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

nueve de septiembre del dos mil cinco, se cambió la 

denominación de la compañía, quedando como nuevo 

nombre “PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL 

ECUADOR $S.A.”, por el mismo acto se reformó y codificó 

el estatuto social. e) Con fecha veinticinco de noviembre 

del dos mil cinco, la compañía PRODUCTORA DE 
ENVASES CROWN DEL ECUADOR 6S,.A., mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini,
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1 aumentó su capital, aumento que f zaprebado. porel     
2 Director Jurídico de Compañías de Guayaquil el cinco de 

“3 diciembre del dos mil cinco, debidamente inscrito en el 

4 "Registro Mercantil de este cantón el veintisiete de 

5 diciembre del dos mil cinco. d) Mediante escritura pública 

6 celebrada el veintinueve de febrero de dos mil doce ante el 

  

  

7 Notario. Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

g Gastón Aycart, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

.9 Guayaquil, el diecisiete de septiembre del dos mil doce 

10 bajo el número ciento sesenta y cuatro, se reformó el 

115 estatuto social. 'ej) La Junta General Universal de 

. 12 Accionistas de la Compañía reunida el veinte de mayo de 

13 dos mil catorce en Guayaquil, conforme se desprende de la 

14 Copla del Acta adjunta a la presente escritura, autorizó el 

15 cambio de denominación de la Compañía PRODUCTORA 

16 DE ENVASES CROWN.DEL ECUADOR S.A, a la de 

17 PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA 

18 S.A, adicionalmente autorizó a Reformar el artículo 

19: primero del Estatuto Social de la Empresa, que dirán: 

20 “Artículo Primero Nombre: La compañía se denomina 

21 - PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA 

22 S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los 

23 presentes estatutos y los reglamentos que se expidieren. > 

24 . Todo esto se desprende de la Acta de Junta General que se 

25 anexa a este instrumento. TERCERA.- 
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Precusa S.A, acorde a los términos que anteceden y que se 

desprenden del Acta de Junta General de Accionistas de la 

compañía. b) Que se reforma el artículo primero del 

Estatuto Social conforme consta en la cláusula precedente 

y que fue autorizado por la Junta General de Accionistas, 

según se desprende del documento que se acompaña. e) 
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Quien comparece, bajo juramento, declara que la 

Compañía no mantiene contratos con el Estado, ni con 

ninguna de sus instituciones, contempladas en el artículo 

doscientos veinticinco de la Constitución del Ecuador. d) 

Quien comparece, bajo juramento, declara que la 

Compañía no mantiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexan como 
habilitantes los siguientes documentos para que pasen a 

formar parte de este instrumento: a) Poder Especial con el 

que se acredita la comparecencia de la Señora Jenny 

Orrala en nombre del Presidente y como tal Representante 

Legal de la Compañía, señor Francisco Zuluaga Olarte. b) 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas del día veinte de mayo de dos mil catorce. e) 

Denominación aprobada por la Superintendencia de 

Compañías. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. . SEXTA: 

AUTORIZACIONES.- Se autoriza a los profesionales 

Doctor Rodrigo Andrés Cordero Moscoso, Abogada María 

Fernanda Toral Cisneros, Abogado Pablo Corral Pacheco y 

abogado Roberto Caizahuano Andrade, para que de
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES — > 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:CUENCA 

NÚMERO DE RESERVA: 7663928 

TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO DE NOMBRE / TRANSFORMACION * 

RESERVANTE: 0102607256 TORAL CISNEROS MARIA FERNANDA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/10/2014 3:32:29 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR 
EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMTADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO 
CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA 
UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 
DURACION DE 385 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. . 

  

  



  

      

PRODUCTORA DE ENVASES -CROWN 

DEL ECUADOR S.A,, A FAVOR DE LA 

SEÑORA JENNY AMANDA ORRALA 

VILLEGAS none 

-CUANTIA: INDETERMINADA. == 
  Ente ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador el día de hoy, siete de Julio del dos mil 

once, ante mí DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO  TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL comparece por una parte el señor FRANCISCO 

ZULUAGA OLARTE, colombiano, mayor de edad, soltero, con 

domicilio en la ciudad de Medellin, Colombia; y de tránsito por | 

esta ciudad; en su calidad de Presidente de la compañía 

PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR, y por 

otra parte la señora JENNY AMANDA ORRALA VILLEGAS, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, con domicilio en este 

cantón. Los comparecientes son mayores de edad y con 

capacidad legal para obligarse y contratar a quienes .de conocer 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de PODER GENERAL, a la que procede como queda 

expresado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

- me presenta la siguiente minuta: SEÑOR | NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que lleva a su cargo, sírvase 
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ZULUAGA OLARTE en su calidad de PRESIDENTE de la 

compañía PRODUCTORA DE ENVASES CROWN +. DEL 

ECUADOR, a quien para efectos del presente instriuménto se 

denominará simplemente como “EL MANDANTE” o o 

“PODERDANTE” y la señora JENNY AMANDA ORRALA 

VILLEGAS, por sus propios y personales derechos a. quien para 

efectos del presente instrumento se denominará simplemente 

como “LA MANDATARIA” o “APODERADA”. CLÁUSULA , 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- “LA MANDANTE” por el 

presente instrumento otorga PODER GENERAL' amplio y 

suficiente en cuanto en derecho se requiere a favor de “LA 

MANDATARIA” facultándola para lo siguiente: a) Para 

comprar, enajenar, a título de venta, permuta u' otro titulo, dar 

en prenda, hipotecar, y gravar en cualquier forma los bienes 

muebles e inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la sociedad; h) 

Para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, 

órdenes de pago y cualquier otro documento negociable; c) Para 

la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias, para 

girar contra las cuentas y depósitos bancarios de la sociedad, 

sean éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de cualquier 

otra modalidad, e) Otorgar pagarés, firmar letras “de cambio 

como girador aceptante, endosante oO avalista, aceptar 

obligaciones sean comerciales o civiles; f) Para representar a la 

sociedad tanto en los actos de disposición y administración 

- como en todas las gestiones y actuaciones. en que sea 

interesada; g) Para comprar acciones 0 participaciones de 

sociedades de cualquier naturaleza, tomar parte en Asambleas 

o Juntas tomando cualesquiera clase de acuerdos, incluso los 

de disolución, transformación, aumento de capital, cambios o 
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de otra naturaleza; y Para: suscribir documentos en que la 

sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los 

  conflictos legales en que la sociedad se vea envuelta; para 

celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, j) 

Para firmar balances y declaraciones mensuales de impuestos; 

para suscribir Reclamos Administrativos o solicitudes de. Pago 

en Exceso ante el Servicio de Rentas Internas, Municipios o la 

Superintendencia de Compañías, k) Para presentar Acciories de 

Visto Bueno, denuncias laborales, suscribir actas de finiquito, 

contratos de trabajo, en fin que lleve a cabo y que no alegue 

falta de poder en cualquier acto o contrato que sea considerado 

“conveniente a los intereses de la “sociedad. CLÁUSULA 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato por. su 

naturaleza es indeterminada. CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN. LA MANDATARIA -o APODERADA, declara: y 

acepta totalmente el contenido del. presente instrumento 

público y promete desempeñarlo fielmente en conveniencia a 

los intereses de su Mandante. CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA 

DEL PODER.- Este poder tendrá plena vigencia mientras no sea 

revocado por: su MANDANTE, .y..€el mismo es INDELEGABLE. 

  

  

   



- someten a la Jurisdicción y Competencia de uno cualesquiera 

- de los' Jueces de lo Civil del cantón Guayaquil y al trámite 

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor para, sla-. : 

dirimencia de las controversias que se pudieran genérar de éste 

contrato. Usted señor Notario se servirá agregar: las. demás 

| cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia de le presente 

- escrifura.- Firma). Abogado Milton Francisco Freire Torres, 

  Registro número once mil setecientos noventa y cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ -LA MINUTA 

QUE YO ELEVO A ESCRITURA PÚBLICA. Para el 

otorgamiento de la escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída esta escritura pública de. : 

principio a fin por mí el Notario, a los comparecientes éstos la : 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual DOY FE.- 

p. PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A. 

     
FRANCISCO ZULUAGA OLARTE. 

- PRESIDENTE 
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De mi consideración: 

. Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

. "PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día 

=. de hoy, resolvió elegirlo a usted cono PRESIDENTE de la misma por un período de TRES AÑOS, 
  

contados a partir de laimscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus funciones, entre las cuales consta que usted subrogará al Gerente General en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva, se encuentran detalladas e el artículo décimo octavo del estatuto 

social de la compañía contenido en la Escritura Pública de Cambio de Denominación de la compañía 

Productora de Envases S.A., P.D.E. > por el de Productora de Envases Crown del Ecuador S.A. 

La compañía PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., se constituyó con 

el nombre de Productora de Envases S.A., P.D.E., mediante Escritura Pública. celebrada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 12 de Noviembre de 2004, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Diciembre de 2004. La compañía cambió su 

denominación social por PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR $.A., 

mediante escritura pública de reforma y codificación del Estatuto Social, celebrada ante el Notario 

. Vigésimo Octavo de este cantón el 12 de Mayo de 2005, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de 

o Septiembre de 2005. Con fecha 25 de Noviembre de 2005, la compañía PRODUCTORA DE 

- ENVASES CROWN DEL ECUADOR $.A., mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, aumentó su capital social, aumento que fue aprobado por el 

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil el 5 de Diciembre de 

2005, debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este cantón el 27 de diciembre de 2005. 

  

Atentamente, 

     ecretario Ad-Hoo 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de lá compañía Productora de Envases Crown del 

Ecuador S.A., en n Guayaquil, 7 de Julio de 2011 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha siete de Julio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía PRODUCTORA DE 

. ENVASES CROWN DEL ECUADOR. S.A. a favor de FRANCISCO 
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Esta conforme a su su original y en fe ello confiero esta THRE : ISP e 1 

A RTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 0 

.OTORGA LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DE ENVASES 7 

DEL ECUADOR S.A., A FAVOR DE LA SEÑORA JENNY 

ORRALA VILLEGAS, que firma y sella en la ciudad de 
, el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

si LO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 

YO DÍA DE SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO CUAL DOY 
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Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía “Productora de Envases Crown del Ecuador S.A.” 

En Guayaquil, a 20 de mayo de 2014, a las dieciocho horas, en el local social de la 

Compañía ubicado en los Laureles y Causarinas, en la ciudad de Guayaquil, con la 

- presencia de las accionistas de la compañía, GRUPCOM EXT LIMITED., a través 
CARPAS 

través de su delegado, Mónica Margarita Gutiérrez Osorio; y, de acuerdo alo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se constituyen en Junta Universal 

de Accionistas con el objeto de tratar sobre el siguientes Orden del Día: 

1. Cambio de Denominación, 

2. Reforma de Estatutos; y, 

3. Autorización a los representantes legales. 

Dirige la sesión el Sr. Oriel Fernando Peña Arboleda y actúa como Secretaria Ad 

Hoc, la señora Mónica Margarita Gutiérrez Osorio. Constatada la presencia de los 
únicos y universales accionistas, se da lectura del Orden del Día, el cual es 

aprobado. 

Se pasa al conocimiento del Orden del Día: 

1. Cambio de denominación: la Junta resuelve por unanimidad: cambiar la 

denominación debido a motivos comerciales, por lo que la razón social de 

PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., pasará a ser la 

'" de PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA S.A. Esta 

propuesta es aceptada por los accionistas, y se pasa a tratar el siguiente punto 

del orden del día. 

2. Reforma de Estatutos: Correlativamente con la decisiones adoptadas, por 

unanimidad, la Junta resuelve reformar el Estatuto Social de la Compañía, en 

los siguientes artículos: 

En su artículo primero, el cual en lo posterior, dirá: “Artículo Primero Nombre: 

La compañía se denomina PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR 

PRECUSA S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los presentes 

estatutos y los reglamentos que se expidieren.”    
Autorización a los representantes legales: La Junta General autoriza a los 

n=”
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Sin que exista otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de 

la presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión siendo las dieciocho horas 

treinta, firmando para constancia los accionistas. 

  

  

  

Fernando Peña Arboleda 

Presidente de la Junta 

Ménica Margarita Gutiérrez Osorio 

p. PRODENVASES S.A.S. 

p. GRUPCOM EXT LIMITED. 

Secretario de la Junta 

o. 
....” 

Dr 
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Medellin Colombia, Mayo 10 de 2014 

odenva: 
a Vigesitmo Octava de Gu: Hacia assú (prode E e más atractivo     

  

Señora 

Mónica Margarita Gutiérrez Osorio 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente, en mi calidad” de representante legal de la compañía 

. PRODENVASES S.A.S, me permito delegar a Usted para representarla en la 

sesión de Junta General de Accionistas de PRODUCTORA DE ENVASES 

CROWN DEL ECUADOR S.A., a desarrollarse el día 20 de mayo de 2014, a las 

18H00, cuyo Orden del Día comprende lo siguiente: 

1. Cambio de Denominación, 

2. Reforma de Estatutos; y, 

3. Autorización a los representantes legales. 

En dicha sesión deberá Usted mocionar y autorizar para que la Junta General de la 

compañía PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A.,. 

resuelva lo siguiente: 

1. Cambiar la denominación debido a motivos comerciales, por lo que la razón 

social de PRODUCTORA DE ENVASES CROWN "DEL ECUADOR S.A., 

pasará a ser la de PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA 

S.A. 

2. Reformar el Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes artículos: 

Z bd 

Www.prodenvases.com.co 
Medellín / Colombia     
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Ecuador y estos estatutos. 

Encargada 

3. Autorizar a los Representantes Legales, para que de manera individual o 
conjunta o a través de un apoderado, otorguen la Escritura Pública en los 
términos establecidos en la resolución de la Junta General y que una vez 
otorgada dicha escritura pública, realicen todos los trámites y gestiones 
necesarias para su legalización. : 

Usted deberá ceñirse exclusivamente a los términos de esta delegación. No 
obstante, se le faculta para tomar las demás decisiones que fueren necesarias 
para el perfeccionamiento e instrumentación de la instrucción antes expresada. 

Muy atentamente, 

e 

o 
A 

> didite (Acce 
Sr. Francisco Zuluaga Olarte 

Representante Legal de 

PRODENVAS SAS . 
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Lugar y Fecha: San Jose de Costa Rica, Mayo 10 de 2014 

Señora 

Mónica Margarita Gutiérrez Osorio 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente, en mi calidad de representante legal de la compañía GRUPCOM 

EXT LIMITED, me permito delegar a Usted para representarla en la sesión de Junta 

General de Accionistas de PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL 

ECUADOR S.A., a desarrollarse el día 20 de mayo de 2014, a las 18H00, cuyo 

Orden del Día comprende lo siguiente: 

1. Cambio de Denominación, 

2. Reforma de Estatutos; y, 

3. Autorización a los representantes legales. / 

En dicha sesión deberá Usted mocionar y autorizar para que la Junta General de la . 

compañía PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., resuelva 

lo siguiente: 

“4. Cambiar la denominación debido a motivos comerciales, por lo que la razón 

social de PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR $.A., pasará 

- aser la de PRODUCTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA S.A;” 

2. Reformar el Estatuto Social de la Compañía, € en los siguientes artículos: 

En gu artículo primero,. el cual en lo posterior, dirá: “Artículo Primero: 

P CTORA DE ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA SA. es una   
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mesmo a Si 
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otorgada dicha escritura pública, realicen todos los trámites y gestiones 

necesarias para su legalización. 

Usted deberá ceñirse exclusivamente a los términos de esta delegación. No 

obstante, se le faculta para tomar las demás decisiones que fueren necesarias para 

el perfeccionamiento e instrumentación de la instrucción antes expresada. 

- Muy atentamente, 

VAZESA 
Sy Jaime MSSállS Vargas 

: ARepre A Legal de o 

GRUPCOM EXT LIMITED. 

        

   

2 El suscrito Federico José Vega Rodríguez, Notario Público de San José, República 
. de Costa-Rica, inscrito en la Dirección Nacional de Notariado, al número siete mil 

novecientos setenta y dos, AUTENTICO la firma que antecede y DOY FE que la 
misma fue puesta y estampada en mi inmediata y física presencia y en forma 
voluntaria de su puño y letra por el señor JAIME MESALLES VARGAS, de 
nacionalidad costarricense, mayor de edad, casado en primera nupcias, 
empresario, con cédula de identidad y pasaporte número uno cero cinco ocho 
cuatro cero cero cuatro cinco, puesta en el presente documento, el cual hace 
referencia a un Poder otorgado a la señora Mónica Margarita Gutiérrez Osorio para 
que represente a Grupcom Ext Limited en una Asamblea General de Accionistas de 
Productora de Envases Crown del Ecuador. Es todo. Expido la presente 
autenticación de firma en relación al artículo ciento once del Código Notarial. Este 
documento se autentica para surtir efectos jurídicos en el país de Ecuador. Se 
agregan y cancelan los timbres de ley. San José de Costa Rica, a las ocho horas 
del día diez de mayo del dos mil catorce. —___—_—"    
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- LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) FEDERICO JOSE VEGA RODRIGUEZ, CÉDULA 
107690257, CARNÉ NÚMERO 7972,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

ON sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
ON la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 

  

EN al trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
ES) sobre la. legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

A «documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

DS solvencia tributaria relacionada. directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval__ ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- Curridabat, a las catorce 
horas veintidos minutos del diecinueve de junio del año dos mil 
catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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manera individual o conjunta realicen me NOTAR 
¡eo oo. 

gestiones necesarias que se requiera para perfeccionar 

esta escritura pública, pudiendo requerir por tanto con su 

sola firma, la: aprobación de esta. escritura a la 

Superintendencia de Compañías así como también su 

inscripción al Registro Mercantil correspondiente; y, en fin, 

. 

realizar cuanta gestión y solicitud sea necesaria. Usted 

Señora Notaria, se servirá agregar a la presente Minuta, 

las cláusulas necesarias para la plena validez de la misma, 

así como incorporar los documentos que se acompañan. 

Firma) Doctora María Fernanda Toral Cisneros, 

matrícula número tres mil quinientos veintiocho del 

Colegio de Abogados de Azuay. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- En consecuencia la otorgante se ratifica en el * 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. La cuantía de la presente 

escritura es tal como consta en la minuta. La otorgante me 

exhibió su respectivo documento de identificación, 

comprobando de esta manera la numeración 

-correspondiente.- Leída que le fue, integramente en alta 

voz, por mí la Notaria a la compareciente, ésta se ratifica, 

afirma en unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY 

   LA ho a Via as imnó UE al 
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Esta: foja. “corresponde a la escritura pública de Cambio de 

“Denominación y la Reforma del Estatuto Social de la 

compañía Productora de Envases Crown del Ecuador S.A. de 

fecha cinco de septiembre de dos mil catorce.- 

p. COMPAÑÍA PRODUCTORA DE ENVASES (CROWN 
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AB. LÚCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ ' 
NOTARÍA PÚBLICA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZÓN: Siento como. tal, que.al margen de la matriz de la -- 

ESCRITÚRA PÚBLICA DE CAMBIO [DE ' DENOMINACIÓN Y LA 

-REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., otorgada | 

el cinco de Septiembre del dos mil catorce ante la Abogada Lucrecia 

  Córdova López Notaría Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

he tomado nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN 

CONSTANTE EN LA CLÁUSULA TERCERA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 

ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., otorgada el uno de Marzo 

del dos mil quince, ante la Abogada Lucrecia Córdova López Notaria 

Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil. Doy fe.- Guayaquil, a' 

los veintitrés días del mes de M 

CL pili Ánte 
ADA LUC. RECI IA CÓRDOVA LÓPEZ” 

NOTARIA TIUTULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

rzo del año dos mil dieciséis    
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-- RAZÓN. .... En cimplimiento. a lo que dispone el Artículo 

— Tercero. literal 'a) - la, Resolución Número sCvs- INC- 

—DNASD- SAS- 16- 0001877, dictada . por el Abogado Víctor 

Anchundia Places Intendente Nacional de Compañías de la 

«Superintendencia de Compañías, Valores y. Seguros ' con 

fecha catorce de Abril del dos mil dieciséis, se tomó nota al 

margen de la matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 
¿DE DENOMINACIÓN Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

“SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DE | 

- ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., otorgada el cinco de : 

“Septiembre del dos mil catorce, ante mi Abogada Lucrecia 

Córdova López Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil.- Doy fe.- Guayaquil, al cuatro de Mayo del. 

dos mil dieciséis.- 
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| RAZÓN.- En cumplimiento a-lo que dispone el Artículo 

Tefcero literal - c) de la Resolución Número SCVS-INC- 

_DNASD-SAS-16-0001877, dictada por el Abogado Víctor 

Anchundia Places Intendente Nacional de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. con 

fecha catorce de Abril del dos mil dieciséis, se tomó nota al 

margen. de la matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA. 
PRODUCTORA DE ENVASES S.A., P.D.E, otorgada el doce 

de Noviembre del dos mil cuatro, ante la Abogada Norma 

Thompson Barahona Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil que se encontrara a cargo.- Doy fe.- Guayaquil, 
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FECHA: 4 DE MAYO DEL 2016, (16:50) +09: 2%. 0.7.0 
  [TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN AL MARGEN - 
  
  

ACTO o CONTRATO: 
OTORGADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA PRODUCTORA DE ENVASES SA. P. .D.E, 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-11-2004 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: .' '*   TOMO 38 - FOLIO 19524- AÑO 2004 . : **5:   
  

OTORGANTES 

MI 

ORRALA VILLEGAS JENNY 
AMANDA ' 

=] TIPO INTERVINIENT, +] DOCUMENTO DE IDENTIDAD , No. IDENTIEICAC! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS | 0912155397 

DOCUMENTO'DE IDENTIDAD .; ¿[ROANTERVINIENT 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: SCVS-INC-DNASD-SAS-18-0001877 
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NOTARÍA IGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

3 OTARIA 
Vigesimo Octava. de Guayaquil



  

  

  

  

  

        

Factura: 002-002-000027205 o | _ 20160901028P00706 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
    

  
  

EXTRACTO | 

[Estcrirari” [20160901028P00706 2] 

  

  ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [! DE MARZO DEL 2016, (10:30) 

  

  
  
        
  
  
              
  

  
  
  

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona i Nombres/Razón social . intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que Je representa . 

ORRALA VILLEGAS JENNY REPRESENTAN . y ECUATORIA | APODERADO(| PRODUCTORA DE ENVASES 

Natural. AMANDA DOA CÉDULA 0912158397 [a A) CROWN DEL ECUADOR S.A, 

o AFAVORDE . 

. Tipo Documento de No. , 
, «| Persona Nombres/Razón social interviniente identidad. identifica ció | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

- UBICACIÓN : 

Provincia : Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

  CUANTÍA DELACTOO . 
CONTRATO: . INDETERMINADA           
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O horno CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA.OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

a A 

  

     
o o ¡07 

A, EA 
Vigesimo Oetava UBA



  

  

DI 
Ll ——— 

NOTA, (ote LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

     

   

        

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ES OS     

ye 
me
so
s 

A
 

TO
 

UT
A 

A
R
 

TEA, 
EE NOE 5 
     
   Ptrizas cef 3       

tra
 
et
 
p
o
n
   
 



  

  

-10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

1 VILLEGAS, por los derechos que representa de la 

15 compañía PRODUCTORA. DE. ENVASES. CROWN 
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| obligarse | y contratar, ca quien : por. habermé 

presentado su cédula. de ciudadanía de: conocf) 

doy- fe. Bien. instruida en el objeto y ] 

esta 

- ESCRITURA FBGOEZ 0 
RATIFICACIÓN DE. 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE. DENOMINACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTO. 
SOCIAL QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 
ENVASES a DEL. 
¿ECUADOR S.Acormococcnminnnionnn- 

_CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

  

. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, al PRIMER 

día del mes-de MARZO del año dos mil quince, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 
Notaria VIGÉSIMO OCTAVA de este Cantón, 

comparece la señora JENNY AMADA ORRALA - 

DEL ECUADOR S. A. y conforme. consta del Poder 

Especial que se acompaña, quien declara ser de. 

nacionalidad ecuatoriana, ¡mayor “de: edad, de 

estado civil “soltera, - de.” profesión Ingeniera 

Comercial, domiciliada : en esta. ciudad de 

    
   
   
   

Guayaquil. La compareciente es. capaz para 

      
  

42 ga cz 
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“entera .libertad.- para . su otorgamiento, me 

—presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 

que conste la ratificación de la escritura pública 

-de cambio de denominación y reforma de estatuto 
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25 compañía | PRODUCTORA DE ENVASES S. A., 

26 : 

8 

social que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

A COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y. 

-suscripción de esta escritura pública, la señora 

Jenny Amada Orrala Villegas, por los derechos 

que representa de la compañía PRODUCTORA DE 

ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., conforme 

consta del Poder Especial que se acompaña. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, soltera, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, de profesión Ingeniera Comercial: 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A). 
Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón : Guayaquil, 

abogada Norma Thompson Barahona, el doce de 

noviembre' del. dos mil cuatro e. inscrita. en. el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el diecisiete 

de diciembre del dos mil cuatro, se constituyó | la 

P.D.E..- -B) Mediante Escritura pública. celebrada 

"a ante la Notaria Vigésima Octava del. Cantón 

¿Suayaquil, abogada | Norma Thompson Barahona, o 
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dos mil catorce, se celebró la escritura de cambig 

   
el doce de mayo del dos mil cinco el SCI io e 

HA A A AA XA A 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve 

de septiembre del dos mil Cinco, se cambió la 3% 

denominación y. se reformó el Estatuto Social de: la 

compañía, quedando como nuevo nombre -de la 

sociedad. la de “PRODUCTORA DE ENVASES 
CROWN DEL ECUADOR S.A.”, C)] Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, el siete de julio del dos 

mil once, el señor Francisco Zuluaga Olarte, en su 

calidad de Presidente. la compañía PRODUCTORA 

DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., otorgó ' 

Poder General a. la señora Jenny Amanda Orrala 

Villegas, para que en su nombre, pueda celebrar 

los- actos descritos en dicho. instrumento. D) 

Mediante Escritura pública celebrada ante la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

abogada Lucrecia Córdova López, el cinco de: 

septiembre del dos | mil . “catorce, la señora o 

ingeniera Jenny Amanda “Orrala Villegas, En 

cumplimiento. de la resolución de Junta General N 

Universal de . Accionistas de clas compañía os . 

a PRODUCTORA “DE ENVASES | CROWN. DEL e 

25. ECUADOR S. A., “celebrada el veinte de mayo del 

o a ns om e, 

orcas nr” 
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otorgado el quince de enero del dos mil dieciséis, | 

ante el Doctor Oscar Antonio Alvarez Gómez, 

notario Séptimo - de Medellín, República de. 

Colombia, debidamente apostillado el dieciocho de o Ñ 

enero del dos mil dieciséis, el. señor Oriel 

Fernando Peña Arboleda, por los derechos que 
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A -partes la. ESCRITURA: PÚBLICA DE CAMBIO DE NN o 

DENOMINACIÓN Y REFORMA EL ESTATUTO | 
SOCIAL” DE. LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DEC. 
ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., otorgada 

24. 

25 

26 

representa de la compañia PRODUCTORA DE 

ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A., en su 
calidad de Gerente General, otorgó póder especial 

a favor de la señora Jenny Orrala Villegas, con la 

finalidad de ratificar la esscritura - pública. 

celebrada' ante ' la Notaria Vigésima. Octava del 

Cantón Guayaquil, abogada. Lucrecia Córdova 

López, el cinco de septiembre del dos mil catorce y 

que fue ampliamente descrita en la letra D) de 

ésta cláusula. CLÁUSULA TERCERA: 
RATIFICACION.- Con los antecedentes expuestos, 

la compareciente esto es, la señora Jenny Orrala 

Villegas, por los derechos que representa de la 

compañía PRODUCTORA. | DE ENVASES. CROWN o 

DEL ECUADOR $.A., en su calidad de Apoderada 

Especial, declara de manera expresa, voluntaria, o 

libre e incondicional. que se ratifica en todas. sus. 

ante la Notaria - Vigésima. Octava del. Cantón 

 



  
  

  

  

Cinco de. septiembre del dos mit CAtorte, A 

instrumento Público o que se encuentra o 

ampliamente descrita en la letra D) de la cláusula o 

anterior. CLÁUSULA CUARTA: 
AUTORIZACIONES.- La señora Jenny Orrala 
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- Superintendencia de * Compañías, Valores. y 

también dichos o - profesionales queda. / 

Villegas, por los derechos : que representa de la 

compañía PRODUCTORA -DE ENVASES CROWN 

DEL ECUADOR S. A., en su calidad de Apoderada. 

Especial, declara en forma expresa que autoriza a ' 

| los siguientes . profesionales: | doctor - Rodrigo e 

Andrés Cordero Moscoso, abogada María Fernanda 

Toral Cisneros, abogado Pablo Corral Pacheco. yo. 

abogado Roberto Caizahuano. Andrade, pará que! 

en forma: individual o conjunta, presenten ante 

cualesquiera de: las instituciones públicas. 

pertinentes todos y cada: uno de los escritos y . 

peticiones tendentes al. cumplimiento | de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria yo. 

220. - Universal de accionistas. de la compañía. 

PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL 
ca ECUADOR Ss. A., celebrada el veinte de mayo del. 

año ¿dos mil catorce, especialmente. ante la: 

Seguros y el Servicio: de. Rentas Internas, así coma 

expresamente. facultados para solicitar y, pen 
qomo mo o a oa 

ANN MR . AE 
caer ens ez o 

NOTAR po 
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inscripciones, “registros y publicaciones en 

cuantos registros 'e instituciones - públicos y/o 

privadas que hubiere a lugar, así como también | 

para actualizar el registro único de contribuyentes | 

de la compañía. PRODUCTORA DE ENVASES 

"CROWN DEL ECUADOR -S.A.- CLAUSULA 
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1: ENVASES CROWN DEL ECUADOR $. A. 'a favor del 
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NTOS HABILITANTES.- Se 

- incorporan a la presente, para que formen parte 

de la misma, los siguientes documentos: - Uno. 

Copia del nombramiento de Gerente. General 

otorgado por la compañía PRODUCTORA DE 

señor Oriel Fernando Peña Arboleda, - Dos. Copia 

_del * Registro. Único de Contribuyentes | de la 

compañía PRODUCTORA DE ENVASES - CROWN 

DEL ECUADOR . Ss. A.- Tres. Copia certificada del | 

17 Poder otorgado a favor de la señora Jenny. Orrala 

- Villegas; Cuatro. «Copia. de la cédula y «certificado 

19 de votación de la señora Jenny Orrála Villegas. 

“Agregue - usted, Señora Notaria, todas las demás 

“formalidades y cláusulas de estilo para la: plena 

validez, eficacia y perfección de la. presente 

escritura. pública y haga - constar de —manera 

expresa que cualquiera | de los comparecientes a 

este o “instrumento, se encuentra. amplia . y 

07260 “plenamente autorizado por: sí o por. intermedio de 

: 27 “Otras personas, para. que procedan. a obtener la o 

“marginación e inscripción de esta escritura - 
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NL | E] | NATURALEZA! DEL ACTO: PODER ESPECIAL cocos 

a / Lo PERÁ Le 8% Mandante: >  ORÍEL FERNANDO PEÑ ARBOLÉDA: 
/ 

JENNY AMANDA ORRALÁ VILLEGÁS. 

  

      Mandatario: " 

olga   
En el Municipio de Medellin, Departajnents de Antioquia, República de Colombia, a       a GESt, Er es. de Enero de dos mil dieciséis   

      
“3 Ml Antecedentes.- - A Mediante escritura pública” otorgada ante la Notaria Vigésima 

E : Octava. del Cantón “Guayaquil, abogada, drma: “Thompson B Barahona, el -doce de 
y 
El E noyiembre del dos mi cuatro e inscrita, en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
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Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini el Siete de julio del dos mi once, el, soñór| 

Francisco Zuluaga Olarte, -en su calidad de Presidente la compañía PRODUCTORA o. 

eneral a-la señora! 
  

DE-ENV FASES CROVIN-DEE: EGUAD 

L Jenny Amanda Orrala Villegas, para que en su nombre,' púeda celebrar lós actos 

descritos en dicho instrumento. En dicho poder geñeral se omite mencionar que en. 

Presidente actúa como Representante, Legal de la Compañía por subrogación al 

Gerente General, en ausencia de éste, al momento. del otorgamiento de dicho Poder 

p, Mediante Escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésima Octava General. 

del Cantón Suajaqul abogada. Lucrecia Córdova López, el cinco de > septiembre del   

  

   
   

      
    

General de la compañí   
Universal de Accionistas dé:           
No obstante que los actos antás descritos“es an debidaments"áutorizados por la 

eto ma del estatuto social de la sociedad Ñ 

  

Junta General Universal de Accion 

le faculta ánicamente al “Gerente General de. la compañía el ejorcilo, “de la   representación legal de manera individual y sólo l ¡corresponde al Presidente de la 

compañía, el ejercicio de la representación legal en caso de falta o auséncia del 

Gerente General, por lo que se hace necesario que el Gerente General o quien haga 

E. 
sus veces, ratifique el. instrumento descrito en la letra. PD, de esta escritura, 

  

PRIMERO.- Que obra e en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas 

de la compañía PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S. A. 

  

SEGUNDO. Que. obrando en “nombre. de la compañía PRODUCTORA DE IN 
  

ENVASES CROWN, DEL ECUADOR SA, declara de manera 2 expresa, voluntaria, 
A % 

libre e incondicional que según se > autorizó por parte de la Junta General Universal               
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ES PATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA DE ENVASES. CRÍ 

> DEL ECUADOR) S.A, otorgada ante. la Notaria” Vigésima Octava del Can Ó 

la cláusula anterior ylo para que pueda, otorgar, de ; ser necesario, actuando en: 

NI 

Guayaquil abogada Lúicrecia Córdova López, el cinco de septiembre del dos mil 

catorcs, instrumento público que se encuentra ampliamente descrito e en la letra D) de 

   

    

nombre del Gerente General d tización expresa, de la Junta     
de Acciohistas de la. COMPAÑÍA PRODUCTORA ¿DE NVASES CROWN DEL 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

      a | ECUADOR S. A., ¿Una nueva! escri 

m 

>, María Fernanda Toral Cisnéros, abogado Pablo Corral Pacheco y abogado Roberto 

| también < autorizar, a dichos s profesionales para solicitar yo obtener £q a ÍN y 

Po . 

        

   
    

    

REFORMA DEL ESTATUTO. S COMPAÑÍA PRODUCTORA DE 

ENVASES CROVIN DEL ECUADOR SA ud do, para el efecto otorgar cuanto 

f cón eli fin de ratificar la escritura   instrumento: público sea ñecesal 

pública antes mencionada. Se facul apoderada y para que - en , nombre del 

andante, pueda, autorizar al doctor Rodrigo Andrés Cordero. Moscoso, “abogada 

Caizahuano Andrade, para que en foma individual o. > conjunta, presenten, ante   . cualesquiera. de las instituciones públicas pertinentes en el Ecuador, todos y cada 

    

   

    

uno de los escritas y peticiones tendentes al cumplimiento de la resuelto por la du 

    General Extraordinaria y Universal de acolonistas de la compañía PRODUCTÁ RÁ 

DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S. A, celebrada el veinte de mayo del AñO 

Ar 

Seguros, Registros Mercantles, Notarías y el Servicio de ro      
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o 

las. anotaciones, inscripciones, registros y Dublicaciónes. en cuantos registros e 

instituciones ' públicas y/o privadas que hubiere a lugar, así como - también para; 

gistro único de contribuyentes de: la compañía PRODUCTORA E DE 

Ez 

AA A A A A 

  

  

actuanzar el f 
A 

  denominación. 

TERCERO.: -El poder que por éste acto recibe la señora a JENNY AMANDA ORRALA 

VILLEGAS se le otorga única y oxclusivaménte pa cumplir a cabalidad con el 

mandato indicado en la cláusula segunda del presente poder y cesará en sus efectos! 

una vez se cumpla el mandato que por éste instrumento así se confiere 

  

      
     
   

  

   

   

- Leída la presenté escritura p ¡cuentran corriente, la aprueban y 
  

“la firma n en constancia. có el, Notario e todo lo expuesto da fe. a ES 

Derechos Notariales 5 49. "000 

especial $ 9. 700 Resoluci n.¿064. nero de 2. 015, TTTTTTT 

  VAS 7» 7.840 == Loy 223 de 1. 095. 

ORIEL ERNANDO A ARBOLEDA. 
A 

C.C. No, 71. 375. 968. : 

    
“Gerente General en Funciones Prorrogadas' 

Te audó e' la superintendencia, y fondo; 
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No. de Expediente; 

” No. de RUC de la Compañía: 

- + Nombre de la Compañía: 

     | 118188 
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( PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A. 
  

  

  

    

  

    
                  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH.NOMB. [PERIODO TN RESTRO ART. [BUADM|" 
MERCANTIL | MERCANTIL 

0912155897 * Arana | ECUADOR — [APODERADO | 07/07/2011 19/08/2011 | 14853. RL 

583620 rover COLOMBIA |PRESIDENTE| 30/06/2011 3 | omorizoí1 | 12089" | 19 RL 

|co71s7s868 DA coLómbia [GERENTE | oomerzori | a | aelorizoti | 13619 19 | AL     

  

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta_ 
inscrita actuimente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y quer no haya sido 
comunicado a esta institución. . , . 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 9 dic 2015 19:51:34 -0500 -: . 

” Es obligación dela persoha. o servidor público que recibe este documento valer su y atenicids ingresando al portal, web. 
WWW. supercias, gob. /portaldeinformación/verifica, php con el siguiente códi digo o de s AN | ! | l | [ | 

e 

                                              DS   

 



  

  

       
| NOTA y 

da cDlayas 
  

  

   
    

mi
 

  

A
M
S
 A
N 

DS
PU
IP
DI
TO
 

0/7 
Y 

  

     

  

   ve él 
Y 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el 450 adecuado del (los) documento(s) certificado(s ) e 

  

abticada(s) la certificación(es) se devuel Ños) documento(s) en 1 toja(s), conservando una copia de ela       

  

      

  

    

  

“exclusiva de la(s ) persona(s) que lo(s) utiliza(n n). 

  

  

  

, o A GUAYAQUIL, a 18 DE DICIEMBRE DEL 2015, (12:56). 7 iS 

- NOTARIO(A) ion venóca zea Peacón o É E 

_ NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL ÚANTON GUAYAQUIL do E 2 

== ! í E pa 

a OS 

2 

EZ ES 

  
       

    

   

  - E a A 

Os A 
4  



  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y MOVILIDAD HUMANA 
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 APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961) 

    

1. País: 
Country: ECUADOR 

      

El presente documento público . 
This public document 

   

      Ha sido suscrito por: MARÍA VERONICA ZUÑIGA Has been signed by: RENDON    
     

    

  

Actuando en su calidad de: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA DEL Acting in the capacity of. CANTON GUAYAQUIL         

   Llevando el sello/limbre de: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA Da Bears the sealístamp of: CANTON GUAYAQUIL - GUAYAS 

     

  

Certificado 

' Certified      

     - Em GUAYAQUIL 6, El: 18 Diciembre 2015 At o. Date: . o 
   

Por” ANGEL ¡VAN ROMERO TORRES 

ENCARGADO AREA DE 
LEGALIZACIONES 

- COORDINACIÓN ZONAL 8 
No 3592856 
No; a 

  

       

        
  
        

  

Firma: 
Signature: . 

-Sello/Timbre: 
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    ce REPÚBLICA DE COLouBI E 
«MINISTERIO DE RELACIONES: EXTERIORES...     

A “. Libertad y Orden 4) 

Dai : o (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
> (Country: - Pays:) o 

pd 0 El presente documento público 
AS (This public document - Le présent acte public) * 

- ..- Ha sido firmado por; - ALVAREZ GOMEZ OSCAR ANTONIO 
o (Has been signed by: - A ttésigné par:) 

   

   
   

        

   
    

   

Actuando en calidad de: NOTARIO 
. : (Acting 1 in the capacity of: - Agissanten qualité de:)  * 

“Lleva el sello/estampilla de; NOTARIAS ANTIOQUÍA 8 ”. (Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

  

Certificado 
(Certified - Attesté) 

-: ' BOGOTAD.C 

1/21/2016 12:00:14 p.m. 

AZQBV1 20123031 No: 
“(Under Number: - Sous le muméro: Y 

“Flimado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
linisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA    

Fir ma: (Signature:) 

l ombre del Titular: PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL EDUADOR S.A. !/ 
e of the holder of document: Nom du titulaires) JENNY ORRALA . 

Tipo de d to: 
: est cat: pe du document:) ESCRITURA PUBLI! CA 

Número de hojas apostilladas: 4 
umber of sheets: - Nombre de feuilles: y 

042 Expedida (mm/da/aaza): 01/15/2046 

     
   

070041 004332025. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: . 

.: The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

- — L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiés en accédant!' e-Registre sur le site web suivant: 

WWW. cancilleria. gov. colapostilla: “7 id Lomo eS Z 
o : ECI, € 
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ESTATURA G.S.RH SEXO 

16-DIC-1977:MEDELLIN , 
E EXPEDICION £ 2, axil, Ames de 

Me REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES. 
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Firma) Abogado Roberto Xavier Caizahuano - 

3 Andrade, registro. número. diez. mil ciento o 

a ochenta y ocho del Colegio. de Abogados. o 

os. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La otorgante aprueba o | 

6. y ratifica en todas sus partes el contenido integro | 

a del presente instrumento; dejándoto— etevado a 

8 escritura pública, para: que «surta todos . Sus o 

9 efectos legales. - La cuantía . de la. escritura es 

10 indeterminada. - _Leída esta. escritura. de principio 

11 a fin, por mí la Notaria en alta voz, . la otorgante, 

. “12 quien la. aprueba y “suscribe - en unidad. de acto 

1 conmigo, de todo lo cual DOY FE. Laanmmmmmaa mam aan o 

| as p- PRODUCTORA DE. ENVASES CROWN DEL 

15 ECUADOR S.A. o | | 

17 R. U. C. No»: 099; 390905001 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de RATIFICACIÓN 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

que otorga la compañía Productora de Envases Crown del 

Ecuador S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de eyaquil; el vemti de marzo de dos mil 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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s y Registro Mercantil de Guayaquil o 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.187 ¡SS ¡NOTA RI NS 7: 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2016 E Cajaqul a! 
HORA DE REPERTORIO:11:03 TA] 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

! 

S 1.- Con fecha dos de Junio del dos mil dieciseis) en cumplimiento de lo 
' ordenado en la Resolución N”' SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001877, 

dictada por el Intendente Nacional de Compañías, Ab. Victor Anchundia : 
Places el_14 de abril del 2016, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio 

/ de Denominación de la compañía PRODUCTORA DE ENVASES 
CROWN DEL ECUADOR S.A. por la de PRODUCTORA DE 
ENVASES DEL ECUADOR PRECUSA S.A. y Reforma de Estatutos, deL 

X fojas 2.107 a 2.147, Registro Industrial número 165. 2:- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de Ía(s) 
inscripción(es) respectiva(s). | 
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/ Ab. César Moya Delgado 
f REGISTRADOR MER£ANTÍL 

DEL CANTON GUASAQUIL - Y 

Guayaquil, 06 de junio de 2016 
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A Co 
Ab. Lucrecia Córdova López, Nofaria Vigésima Octava del ¡ Cantón Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la ley Notarial vigente DOy FE Que 1 fotocopia precedente compuesta de = - . ei os es igual al documento original, que me fué exhibido que devolví alinteres 80 
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